
ACTA 42 DE 2014

Siendo las 10:00 a.m. del día 3 de diciembre de 2014, previa convocatoria vía correo
electrónico, se hicieron presentes en la sala de juntas del Proyecto Curricular de
Matemáticas, los siguientes miembros del Consejo Curricular:

Nombre Asistió No
asistió

Milton del Castillo Lesmes Acosta X

Luis Oriol Mora Valbuena X

Luis Alejandro Másmela Caita X

Gabriel Córdoba Suárez X

Verónica Cifuentes Vargas X

Rep. Estudiante Lady Estefanía Murcia Lozano X

Rep. (S) Estudiante Natalia Andrea Ramírez Pérez X

ORDEN DEL DIA PROPUESTO

1. Verificación del Quórum
2. Lectura acta 41
3. Casos estudiantes
4. Reintegros
5. Informe Coordinador
6. Proposiciones y varios



DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

1. Verificación del Quórum.

Se establece la presencia de seis (6) miembros del Consejo, que constituye
quórum deliberatorio y decisorio para sesionar.

2. Lectura Acta Anterior

2.1.Se da lectura a el acta 41 del 25 de noviembre de 2014, se lee, corrige y se

firma.

3. Casos estudiantes

3.1.La estudiante NATALIA ANDREA RAMÍREZ PÉREZ, código estudiantil
20111145011, mediante oficio solicita HOMOLOGACIÓN de las asignaturas
que fueron vistas en la LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON
ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, este Consejo ACUERDA que la estudiante ya
había solicitado lo mismo, por lo que se debe revisar los documentos
anteriores.

3.2.El estudiante OSCAR DAVID MANRIQUE ROBALLO código estudiantil
20072167024, mediante oficio presenta el anteproyecto de grado titulado
“ALGUNAS APLICACIONES DE LA TEORÍA DEL GRADO
TOPOLÓGICO”, dirigido por el profesor ÁLVARO ARTURO SANJUÁN



CUELLAR, con el fin de que sea nombrado evaluado, este Consejo
ACUERDA nombrar al profesor CARLOS ORLANDO OCHOA CASTILLO.

3.3.La estudiante LADY ESTEFANIA MURCIA LOZANO código estudiantil
20102167002, mediante oficio comenta una situación ocurrida con una

electiva extrínseca en el presente semestre: esta cursando noveno semestre
de la carrera por lo que debe inscribir línea de aplicación II y una electiva
extrínseca de acuerdo al plan de estudios, sin embargo fue imposible debido a
que la materia “MATEMÁTICAS ESPECIALES”, que será homologada como
Línea de Aplicación II tiene tres créditos extrínsecos, lo cual me impidió
inscribir la lectiva “DIBUJO ARTÍSTICO”, por exceso de créditos
extrínsecos, sin embargo he asistido durante el semestre y tengo la nota
aprobatoria 4.2 como lo puede constatar el profesor a cargo JOSUE SILVA
(anexa), este Consejo después de analizar la comunicación, ACUERDA enviar
comunicación al señor Vicerrector Académico solicitando la corrección de las
LÍNEAS DE APLICACIÓN I, II y III, queden en el sistema como
ELECTIVAS EXTRINSECAS, y así poder solucionar el inconveniente a la
estudiante y estudiantes posteriores.

3.4.La estudiante LADY ESTEFANIA MURCIA LOZANO código estudiantil
20102167002, mediante oficio presenta el anteproyecto de grado titulado
“INTRODUCCIÓN A LA TEORIA DE HOPF GALOIS”, con el fin de que le
sea nombrado evaluador, este Consejo ACUERDA nombrar al profesor
CARLOS ANTONIO JULIO ARRIETA.



3.5.El profesor MILTON DEL CASTILLO LESMES ACOSTA, mediante oficio,
presenta los conceptos de los anteproyectos de grado titulado “TEOREMA DE
ESTABILIDAD DE LIAPUNOV PARA ECUACIONES EN DIFERENCIA Y
ALGUNAS APLICACIONES” del estudiante WBEIMAR OSWALDO VERA
MARTÍNEZ, dirigido por la profesora DECCY YANETH TREJOS ÁNGEL,

aprobado.

3.6.”LA DERIVADA COVARIANTE EN EL HIPERBOLOIDE
BIDIMENSIONAL”, del estudiante JEFERSON ARLEY POVEDA
CONTRERAS, dirigido por la profesora CARLOS ANTONIO JULIO
ARRIETA, aprobado.

3.7.”MÉTODO DE CONTINUIDAD”, de la estudiante DIANA MILENA LÓPEZ
SIERRA, dirigido por la profesora ÁLVARO ARTURO SANJUÁN CUÉLLAR,
aprobado.

4. Reintegros 2015-1
4.1.Se realiza el estudio de los reintegros de los siguientes estudiantes, según

relación enviada por la Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias:

RIOS GARCÍA NICK DANIEL
LEAL MUÑOZ SANDRA MILENA
ROSSI RINCON JEAN PAUL
FONSECA MORENO LADY SULEIVER
RINCON CAMARGO HÉCTOR ÁNGEL
MANTA CARO CRISTIN JULIETH



ACEVEDO DELGADILLO CARLOS EDUARDO
OCHOA PINZÓN CRISTIAN ESTEBAN
RODRÍGUEZ RIVERA CRISTIAN CAMILO
GARZÓN RODRÍGUEZ RAQUEL ESMERALDA

Se debe revisas detenidamente los casos porque hay estudiantes que les
aplicó el reglamento (acuerdo 027, 007 y 004) y el sistema les admitió
hacer la solicitud de reintegro.

Siendo la 12:00 m., y no habiendo más temas por tratar, se da por terminada esta
reunión, se lee, se corrige y se firma para los trámites necesarios de presupuesto.

MILTON DEL CASTILLO LESMES ACOSTA
Presidente

LUIS ALEJANDRO MÁSMELA CAITA
Secretario


